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Fundamentación 
 
Esta materia se organiza en relación dos grandes léxicos políticos que han configurado y orientado 
las discusiones teóricas, prácticas y políticas en América y Europa durante los siglos XIX y XX: 
Constitución y Poder. La constitucionalización del poder, la voluntad constituyente y la 
conformación de sus propios límites/regulaciones, como el de las mismas autoridades ha 
atravesado los debates políticos en dos siglos convulsionados por grandes transformaciones: crisis 
monárquicas, guerras de independencias, conformación de los estados nacionales y las 
modificaciones constitucionales durante los siglos XX y XXI. Por tanto, cuando hablamos de poder 
inscripto en una trama constitucional lo pensamos en su dialogo con la libertad, con los derechos, 
con la voluntad popular y con la acción de las autoridades. 
A su vez, es importante reflexionar sobre la dinámica asamblearia y sus trayectorias concretas como 
agente central y contingente de la organización de los léxicos políticos. Desde las primeras 
constituciones escritas hasta el nuevo constitucionalismo latinoamericano el lugar de la asamblea o 
parlamento han producido normas y legislaciones que integran problemas teóricos provistos por la 
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modernidad, por las teóricas críticas ly por la misma posmodernidad. Cada realidad local o nacional 
rearticularon –a partir de la acción de sus actores y de la relación entre estos y sus preocupaciones 
intelectuales- diversas “entradas” iluministas (los diversos Settencientos, Ochecientos y 
Novecientos), modernidades y las manera en que el siglo XX organizo los debates, principalmente, 
en América del Sur. 
En términos metodológicos y conceptuales, consideramos que la sociología y la filosofía política  
pueden brindar un corpus de saberes –relacionados con la historia política y la sociología del 
lenguaje- para comprender y analizar el vínculo “viviente” y constitutivo entre los procesos socio-
histórico constitucionales y los léxicos políticos. A su vez, destacamos el aporte del conocimiento 
sociológico preocupado por la acción, los imaginarios y léxicos políticos y de la historia global para 
comprender los diversos casos históricos. Éste permitirá entender la dimensión constitutiva de la 
acción y de lo imaginario, así como explicar la capacidad performativa y legitimadora de aquellos 
léxicos que dan cuenta del poder y del universo constitucional. 
Este programa establece un recorte que se fundamenta en la tensión y en las variaciones que 
produce el vínculo entre “lo instituido” y “lo instituyente” (entre las metáforas del orden y de la 
revolución, como indicaba De Ipola) en distintos casos y sucesos históricos. Para ello, se han 
seleccionado lecturas que buscan dar cuenta la historia política de los léxicos y de los diversos 
procesos históricos constitucionales teniendo como dimensión central de análisis las miradas sobre 
el poder y las culturas políticas o imaginarias. 
 

 

Objetivos 
 
1. Que los/las/les estudiantes logren identificar las diversas perspectivas analíticas y metodológicas 
para el abordaje de procesos históricos constitucionales, el poder y los imaginarios políticos.  2. Que 
los/las/les estudiantes identifiquen los imaginarios y léxicos políticos que organizaron las tramas 
constitucionales, teniendo en cuenta la historicidad de las acciones políticas. 3. Que los/las/les 
estudiantes logren a partir de los estudios de caso reconocer la articulación imaginaria y lexical 
sobre poder. 4. Que los/las/les estudiantes logren establecer un dialogo entre imaginarios y los 
procesos históricos constitucionales. 5. Que los/las/les estudiantes realicen un ejercicio de 
comprensión acerca de la estructuración y articulación de los  imaginarios y léxicos políticos de un 
caso histórico particular. 
 

Contenidos desagregados por unidad 
 
1.Historia global, léxicos e imaginarios políticos 
2. Los léxicos de la Constitución. Modernidad e iluminismo. Iusnaturalismo, pactismo, 
constituciones y autoridades 
3. Laboratorios constituciones desde una perspectiva global e histórica. Experiencia inglesa, 
francesa, napolitana, napoleónica y rioplatense. 
4. Laboratorios constitucionales del Rio de la Plata. Textos y léxicos atlánticos, napolitanos, 
borbónicos, gaditanos y rioplatenses. Cadiz 1812, Asamblea del Año 13 y la experiencia artiguista. 
5. Formación de los Estados nacionales. Constituciones del Sur. Liberales y conservadores 
6. Derechos sociales, populismo y constituciones. 
7. Nuevo constitucionalismo. Filosofías de la liberación. Poder constituyente y perspectivas criticas 
nuestroamericanas. 
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Metodología de cursada y evaluación 
 
La propuesta didáctica intentará integrar un espacio teórico donde permita el trabajo individual y 
colectivo de los textos, sus contribuciones y problemas.   
La materia propondrá una metodología de trabajo y evaluación que permita que los y las 
estudiantes logren analizar un fenómeno o suceso a partir de la apropiación de los conceptos y 
perspectivas presentados en las diversas clases. La materia se organizará a partir de clases teórico. 
En éstas se presentaran textos específicos, sus contextos históricos y las propuestas teóricas más 
relevantes de cada uno de los autores. Así se buscará otorgar una perspectiva integradora. A su vez, 
se discutirán diversos problemas, casos o conceptos planteados por los textos o autores.  
Las instancias de evaluación intentan ser usadas como forma complementaria de intercambio con el 
docente, ejercitando de esta manera la argumentación escrita de las interpretaciones personales de 
los textos.  
La materia se aprueba con un trabajo final, el cual será un  ejercicio de análisis e interpretación de 
un suceso, coyuntura o fenómeno histórico.    
 


